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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
'ate son obligatorias para la capitv le( Ere.
v inoia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos dela misma provircia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
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Se publica todos los dias escepto los luy es y los si-
guientes 4 los ciáticos.

Las leyes, örderek y artncics n11
manden publicar en lc s 13cle.tinckoficiales
sob an de 'S'emitir al Gel( paiticc ren, ( •

tivo, por cuyo conducto se . insaráncit ice
edi::::res de los rc encionazZüs peridekca.
(Ordenes de 6 de 2. bril de 3E2ü, ürjec
Octubre de 1854.)

,

Núm. 3826.

Comision permante de la
provincia de Málaga.
Administracion .• —Fleagajes.
No habiéndose presentado ii ci-

tadgres ä la segunda subasta del
servicio de bagajes de esta provin-
cia, para el ario económico entran-
te, que s3 celebró el 25 del altual; la

, Conaision permanente en sesion de
ayer ha acordado sacar de nuevo

subasta dicho servicio el dia 10
de Junio próximo por término de
tres años económicos y con suje-
cion al pliego de condiciones pu -
blicado en el <Boletin» del 2 de
Abril último, entendiéndose alte-
rado por tres arios económicos el
plazo de uno que se fijó en aquel
Para la contratacion de este servi-
cio, y por consecuencia el tipo qus
Consiste ahora en 140.692 pesetae
t3 céntimos, bajo el cual se admi-
tirán proposiciones.

Para tomar parte en esta lid-
tacion depositaran los interesados
préviamente en la caja de depó-
sitos d en la sucursal de la misma
de esta provincia la cantidad de
14 .069 pesetas 26 cäatimos como
fianza provisional para re3p)reler
cle l resultado dei remate, cuya su-
tala le será deyuelta en el acto de
terminarse, eecepto aquel en
quien haya Jecaido la adjudica-
Cion.

La subasta se veriticarä el in-
dicado dia 10 á los dos de la tarde
CU el salon de s‘esiones de la Excma.
Uiputacion provincial, con asisten-
cia del Secretario y Notario de la
taisiza, que redacturá el acta cor-
respondiente.

Las Proposicions se harán en
P liegos cerrados que se entregarán

ä quien presida la subasta á la vis-
ta del público desde la hora de 1a
una á las dos de la tarde del ex-
presadó ea 10, anotándose en el
sobre el objeto de la proposicion y
el nombre del sug,eto que la sus-
cribe; estos pliegos los numerará
el Presidente por el órden que se
le presenten despues de exijir que
el portador de cada uno rubrique
Ja cubierta, y una vez entregados
no podrán retirarse bajo ningun
pretesto ni motivo.

Para que puedan ser admitidos
estos pliegos ha de acompañar á
los mismos el documento que acre-
dite haberse consignado la fianza
provisional.

Las proposiciones se arreglarán
al siauiente

Modelo de proposicion.

Don N... N... vecino de... que
reune cuan tas circunstancias exije
la ley para representar en acto
público, se obliga á desempeñar el
servicio de bagajes de la provin-
cia de Málaga durante los arios eco-
nómicos de 1872 á 1873, 1873 á
1874 y 1874 á. 1875, que principia-
rán en 1. 0 de Julio de 1872 y ter-
minarán en 30 de Junio de 1875,
con sujeccion en un todo ai pliego
de condiciones que está de mani-
fiesto en la Secretaria de la Exce-
lantisitna Diputacion provincial y
del cual me he enterado, por la
cantidad alzada de (en letra) pe-
setas.

(Fecha y firma del interesado.)

Mälaga 28 de Mayo de 1872..-
P. A., José Morales.

'Tribunal Supremo.

Sala primera.

En la villa y córte de Madrid,
24 de Mayo de 1872, en el pleito

seguido en el Juzgado de primera
instancia del distrito de San Pedro
de Barcelona y en la Sala segunda
de lo civil de la Audiencia de aquel
territorio por Doña Dolores Gayolá,
con las hermanas Doña Loreto, Do-

ña Matilde y Doña Elena de Gayo-
lá, v D. Arcadio Pujol de Senillo-
sa, como administrador legal de la
persona y bienes de su hija Doña
Dolores, sobre cumplimiento de
una ejecutoria; pleito pendiente an-
teNos en virtud del recurso de ca-
sacion interpuesto por Doña Loreto
de Gayolá y consortes contra la
sentencia que en 16 de Junio de
1871 dictó la referida Sala:

Resultando que Doña Dolores
de Gayolá entabló demanda contra
sus hermanas Doña Loreto, Doña
Matilde y Doña Elena de Gayolä y
D. Arcadio Pujol en el concepto
indicado, como herederos de Don
Francisco Javier de Gayola., sobre
pago de su legitima paterna, se -
gun el inventario, y pruebas que
se practicasen; y que impugnada
la demanda y recibido el pleito ä
prueba, los peritos que las partes
nombraron justipreciaron de co -
mun acuerdo los bienes, formando
el haber hereditario un capital 11 -
quido de 295.544 escudos 160 mi-
lésimas:

Resultando que por ejecutoria
de la Audiencia de Barcelona, su
fecha 29 de Diciembre de 1869, se
declaró que Doña Dolores Gayola
tenia derecho á la legítimaó fuera
ä la octava parte de los bienes que
!labia dejado su padre, 6 su valor,

segun el que tenian al fallecimien-
to de este, con los frutos en el pri-
mer caso 6 los réditos en el segun-
do desde dicha época, ä razon de
un 3 por 100 hasta el 14 de Marzo
de 1856 y desde este dia al 6, sir-
viendo de abono ä los herederos las
cantidades entregadas por via de
alimentos, condenando en su coli-
secuencia á las detnandadasä entre-
gar 6 pagar la legítima en la for-
ma indicada y eti el téranitio legal,
sin perjuicio de que por lo respec-
tivo á la vinculacion las partes usa •
sen de su derecho como viesen con-
venirles:

Resultando que Doña Dolores
Gayolä pidió se llevase 4 cumpli-
miento esta ejecutoria y se orde-
nase á los demandados que en tér-
mino de seis dias optasen por pa-
gar en dinero 6 en fincas, abonán-
dole en el primer caso la cantidad
que fijó como octava parte por ca-
pital é intereses, deducida la can-
tidad percibida por alimentos, y
designando en el segundo lati fin-
cas que habian de entregarle:

Resultando que los hermanos
Gayola se opusieron ti esta preteliJ
sion sosteniendo que mientras no
se supiera cuáles eran los bienes
vinculados, para lo cual se lea re-
servaba su derecho en la ejecuto-
ria, no podia hacerse entrega de la
legitima ä Doña Dolores Gayolft:

Resultando que estimada la
pretension de Doña Dolores Gayólá
por la sentencia revocatoria que en
16 de Junio de 1871 dictó la Sala
segunda de lo civil de la Audiän-
cia de Barcelona, interpusieron los
demandados recurso de casacion
citando c)mo infringidas:

1.° La ejecutoritide 29 de Abi il
de 1869, ley del caso, y la 19, ti-
tulo 22, Partida 3.', que prohibe

Ministerio de Cultura 2024



• --e
tale per no venir unida el creorrea
pendiente documento de depósito,
segua se previene en el citado ar-
tículo 27, sin que de no haberlo
hecho pueda excusar al recurrente
la duda que en este particular
afecta;

No há lugar ä la admision del
escrito en que se interpone el re-
curso de casacion por parte del ad-
ministrador de la Sociedad «Crédi-
to Castellano; » y ejecuteriado que
sea este auto, comuníquese a la
Audiencia de Búrgos y pllbligneSe
en la forma prevenida por la ley.

Madrid 26 de Abril de 1872. —
Mauricio Garcia.--Laureane de Ar-
nieta —José Fermin de Muro. —
Benito do Posada Berrera. —Ramon
biaz Vela.----Licenciado Mariano
Fernandez Garcia. —Fuí presente,
Dionisio Antonio de Paga.»

Y para que tenga lugar su pu -
blicacion en la <Gacetas expido la
presente en Madrid ä -17 de Mayo
de 1872. —Dionisio Antonio de
Puga.

modificar lo ojecutoriado por otro
callo posterior, siendo tenidos los
fontenclores y sus herederos ä estar
por él, toda vez quo en la senten-
cia recurrida so mandaba hacer el
pago incontinenti, como si se tra-
tase de una cosa 6 cantidad cierta,
conocida y líquida, y en la citada
ejecutoria solo se declaraba que
Doña Dolores tenia derecho por ra-
zon de legitima ä la octava parte
de la herencia quedada por falleci-
miento desu padre, lo cual exigia
un juicio prävio de division y

quidacion, mucho más debiendo
deducirse los bienes vinculados, de
los que prescindia como si no exis-
tiera:

Y 2.° La ley de Enjuiciamie n -

to civil en sus artículos 892 y 89a

y sus concordantes, al suponer que
la ejecutoria debia cumplirse segne

el primero, referente ä las senten-
cias que contienen condena de
cantidad líquida, cuando contenia
la de entregar la octava parte de
una herencia, caso comprendido en
el segundo de dichos artículos, que
preceptúa que se proceda ä darle
cumplimiento, empleando los me-
dios necesarios al efecto, medios que
existian en los artículos 466 al 491
inclusive de la misma ley:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado D. Benito de Ulloa y Rey:

Considerando que los recursos
de casacion salo pueden versar so-
bre cuestiones que hayan sido obje.
to del pleito ó incidente que los mo-
tiva:

Considerando que la excepcion
propuesta por la parte recurrida,
por la cual pidió el cumplimiento
de la ejecutoria de 1869, consistid
en que no podia llevarse ä debido
efecto hasta tanto que no se des-
lindara qué bienes podian conside-
rarse como vinculados en virtud de
la reserva que acerca del particu-
lar se habla hecho en la citada sen-

tencia, y por consiguiente el primer
motivo de casacion, que se funda
en suponer que la providencia de
16 de Junio de 1871 es contraria
a la ejecutoria de cuyo cumpli-
miento se trata, carece de valor
legal:

Y considerando que las reser-
vas de derecho tienen por objeto
significar que las cuestiones ä que
se refieren han debido ventilarse
en juicios distintos, sin que resuel-
van ni prejuzguen ninguna clase
de derechos, ni pueden oponerse
al cumplimiento inmediato y defi-
nitivo de las ejecutorias respecto

las declaracione s concretas que
hayan hecho en las mismas; y por

lo tanto falta tambien por su base
el segundo , motivo de casacion;

Fallamos que debemos declarar y

declaramos ho haber lugar al re-
curso de casacion interpuesto por
doüa Loreto Gayolá y consortes, ä
quienes condenamos en las costas;

y líbrese ä la Audiencia de Bar-
celona la certificacion acrrespon -

diente.

penarse' poi jeraanda que debe 5.3-

tanciarse en ramo separado; y que
con arreglo al 169 dd la misma
ley, el juicio de quiebra no puede
entorpecerse con incidencias que no
puedan sustanciara° de una vez:

Resultando quo pendientela ape -
lacion ea la Audiencia, Se presee -
t6 por los síadiaes a uplicatorio del
Juzgado pidiendo la devolucion ä
él de ias apelaciones pendientes:
y habiéndose dado traslado al Pro-
curador del «Crédito CasteUano,»
terminó este incidente per sentencia

, de la Audiencia de 20 de Dicieen-
de 1870, mandando suspender las
apelaciones interpuestas, en ateo --

• cion ä haberse hecho c)ustar ha-
ber sido aprobado el convenio en-
tre los acreedores por el Juez de
primera instancia y ä que en este
caso el art. 157 del Código de Co-
mercio manda se lleve ä efecto sin
peijuicio de lo que se resuelva:

Resultando que la suspension
se dictó con la clá.usula de por aho-
ra y sin perjuicio de la resolucion
que en, su dia pueda recaer sobre
las apelaciones interpuestas de la
sentencia de 25 de Enero último,
aprobatoria del convenio:

Reaultando que interpuesta sú-
plica por el «Crédito Castellano,»

-, y 'Ioneg,ada esta, interpuso recurso
de casacíon, que le fué admitido,

. mandando se le expidiese el corres-
pondiente testimonio:

Resultando que interpuesto el
recuso ante este Tribunal Supre-
mo para su ad rnision, se dicta au-
to para mejor proveer, mandando
se remitiese por la Audienia cer-
tificacion de los antecedentes de
la apelacion propuesta 	 por el

de lo acordado en el juicio de guíe- . 	«Crédito Castellano» sobre nulidad

hra, la Sala primera de este Tribu- 	 de lo actuado ea el juicio de quie-

nal Supremo se ha servido dictar 	 bra,cuyos antecedentes quedan ex-

el auto siguiente: 	 presados en los anteriores resultan-
«Resultando que en 97 de Oc-- 	 dos:

tubre de 1870, ostentando el cor-' 	 Siendo ponente I) Benito de
respondien te poder a nombre de la . Posada Herrera:
Sociedad «Crédito Castellano,» se . 	 Considerando que, aun en el
dedujo artículo previo ante el .1 uz- :' caso que la Audiencia hubiese con -
gado dé primera instancia de San- 	 firmado el auto apelado del Juzga-

tander pidiendo la nulidad de to- 	 doede Santander de 24 de Noviem-

do lo actuado y al propio tiempo 	 bre de 1870, no lia.bria recaido 1a
la del nombramiento de síndico; 	 confirrnacion sobre artículo que hu-
en el juicio de quiebra entre la 	 tieso puesto término al juicio y
empresa del ferro-carril de Alar á 1 hecho imposible su con tinuacion,

Santander y sus acreedores, cuyo 	 puesto que al acreedor le queda
juicio al- interponer dicho articulo
se hallaba terminado por sentencia
declarada ejecutoria por el Juzga-
do en 1. 0 de Julio del citado ario:

Resultando que en 3 de noviem-
bre del mismo año se dictó auto
por el Juzgado declarando inad-
misible el escrito presentada, en
atencion ä que hablan trascurrido
./.os tres dias que marca ei artí-
culo 194 de la ley de Enjuiciamien-
to, mercantil para poder impugnar
el nombramien to de los síndicos:

Resultando que, no obstante con-
ferido posteriormeate traslado ä
los síndicos por tres dias y habien-
do impugnado estos el escrito del
Procurador dei sCrédito Castella-

' no,» se dicté nuevo auto por el

1

 Juzgado reproduciendo el anterior
de inadulision del escrito, man-
dando sin embargo que este se
uniese ä los autos en virtud de
las diligencias posteriores:

Resultando que interpuesta ape-
lacion por el sCréditnCastellano»
en tiempo, Jalé esta admitida pa-
ra ante la Audiencia de Bür-
gos en un solo efecto, en atencion
ä que la nulidad de la junta de

, acreedores y ce nembransiento 6,
1 	 aa Sindicos . sólo puede pro-
s

,01

Don Dionisio Antonio de Puga,
Comendador de la Real y distin-

1 guida Orden española de Cärlos III
y Escribano de Cámara del Tribu-
nal Supremo.

Certifico:que en el recurso de ca-7)
sacien interpuesto por D. Félix Mo-
ral éentra la sentencia pronuncia-
da por la Sala de lo ivil de la
Audiencia de Bürgos en autos con
los síndicos de la quiebra de aquel
y otros sobro pago de costas, la
Sala primera se ha servido dictar
el auto siguiente:

«Resultan-lo que en 103 autos
de quiebra de D. Félix del Moral ,
radicados en el Juzgado de prime-
ra instancia de Búrg,os, ä conse-
cuencia do una reclarnacion hecha
per el Escribano actuario para que
ä cuenta de los derechos deven -
gados por el mismo en ei juicio de
quiebra se le abonase una cantidad
determinada, se practica la tasa-
cien general de costas en los dis-
tintos expedientes de que se com-
pone la quiebra; y dada vista de
ella, la representacion de los sín-
dicos la impugnó en el sentid)
que no se abonase cantidad alguna
por la masa general ä la represen

tacion del quebrado por costa s y

gastos hechos ä su instancia, y alle
igual exclusion se hiciera respecto
ä los acreedores que se han prese n

-tado en el juicio por medio de
Procuradores judiciales, cuyo pa-

go debia de ser de cuenta de os

respectivos pederdantes; y la
presentacion del quebrad ) pidió

se aprobara la tasacion, adicionan -
do ciertas cantidades qn sea sla:

Resultando que el Juez de pri'
mera instancia dicté sentencia,
que fué confirmada par la 3aia de
lo civil de la Audiencia de 13(-1r-

gos enen 17 de Enero Últialo, decla-

ra que las costas que deben pa*
garse de la masa geueral san las
comunes en las que se comprende'
rän todas, a excepcio n de las cata'

Así por -zeta nue.atra s'anteada,
que se publicaraen la «Gaceta» y

insertari ea la «Coleccion legis-
lativa,» pasändose al efecto las co
piaa necesarias,lo pronunciamos,
mandamos y armamos. --Jdan Gen
zalez Acevedo. —Josä M. Cáceres.
-- Laureano de Arrieta.----José Fer-
min de Muro. —Benito de Posa -
da Herrera, ---Ramon Diaz Vela.-
Benito de Ulloa y Rey.

Publicacion, --Leida y publica-
da fué la anterior sentencia poe el
Excuso. Sr. D. Benito de Utioa y
Rey, Magistrado del Tribunal Su -
pretuo, celebrando audiencia públi-
ca la Sala primera en el dia de hoy,
de que certifico como Relator Se-
cretario de la misma-.

Madrid 24 de Mayo de 1872. -----
Licenciado Desiderio Martinez.

Don idonisio Antonio de Fuga,
Comenuador de la Real y distin-
guida Orden española de Cärlos III
y Escribano de Ctioaara del Tri-
bunal Supremo.

Certifico que en el recurso dc
casacion interpuesto por Don Vi-
cente de la Puente y Teran, ad-
ministrador de la Sociedad titula-
da «Crédito Castellano,» contra la
sentencia pronunciada por la Sala
de lo civil de la Audiencia ,le Búr-
gos en autos con los síndicos de
la quiebra de la empresa del fer-
ro-carril de Isabel II sobre nulidad

1

expedita la accion que puede pro-
ponerse dentro del término seña-
lado en los artícuios 194 y 195, y
en su caso en el 199 dc la ley de
Enjuiciamiento mercantil, para re-
clamar contra el nombramiento de
los síndicos y contra la aprobacion
del convenio:

Considerando que no hablen
dose sustanciado ni sentenciado la
apelacion, sino únicamente sus-
pendido por virtud de suplicatorio
presentado por los síndicos, y se-
guido incidente con el apelado, no
puede sostenerse que haya sido re-
vocado ni confirmado el auto del
Juez que fué objeto de la apelacion,
y cualquiera que sea el recurso
que correspond a entablar por la
suspension decretada por la Au-
diencia, no puede ser el de casa -
cion, puesto que en ningun caso
una suspension es sentencia, ni au-
to definitivo que ponga término al
pleito ni haga imposible su con-
tinuacion, lo que en último resul-
tado viene a reconocer el recurren-

1 te en su esorito de interposicion de
dicho recurso:

Y corsiderando que, si fuese
procedente el recurso interpuesto,
seria inadmisible el escrito presea-
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EMÚ poi el Procuritdor Herrero
y los demäs Procuradores, aquel.
e n representacion del quebrado, y
estos A nombre de sus respectivos
poderdantes, reservando á tiño - Y-
otros su derecho para que, en el
caso de sobrar a lgunos bienes des-
pues de satisfechas las costas y gas-
tos comunes y todos los créditos,
lo ejerciten donde, del modo y co-
mo vieren convenirles: •

Y resultando que expedida cer-
tificacion de la sentencia ä instan.
cia de D. Félix del Moral, inter-
puso ante este Tribunal Supremo
recurso de casacion citando como
in fringidas varias disposiciones le-
gales:

Siendo Ponente el Magistraäo
D. Benito de Ulloa y Rey: 1"

Considerando que conforme á
dispuesto en los artículos 2.° y nú-
meros 1.° y 2.* del 3 • ' de la ley
de 18 de Junio de 1870, el recur-
sode casacion solo se da contra sea-
tencias deanivas que termivan el
Juicio, 6 que recayendo sobre un
ar ticulo ponen término al pleito
haciendo imposible su confin uacion:

Considerando que en la sen-
tencia contra la cual so intenta
recurrir, no concurre ninguno de
los requisitos à que se refieren los
artículos cita los; y ademas este
Tribunal Supremo tiene declarado
que por regla genera( sobre caes -

t1 on de costas, cuando no se tratan
conjuntamente con las de fondo,
no procede la casacion;

No ha lugar ä la admision del
recurso de casacion interpueste por
D. Félix Moral; y ejecutoriado que
sea este auto, comuníquese ä la
Audiencia de Búrgos y publíquese
en la forma prevenida por la ley.

Madrid 18 de Abril de l87.—

Mauricio Garcia.—La.ureano de
Arrieta. —Francisco Maria de Cas -
ti lla.—José Fermin de Muro.—
Benito de Posada Herrera.—Beni-
to de Ulloa y Rey. —Licenciado
Mariano Fernandez Garcia.—Fuí
Presente, Dionisio Antonio de
Puga.»

Y para que tenga lugar su pu-
blicacion en la «Gaceta,» expido
la presente en Madrid ä 17 de Ma-
Yo de 1872.—Dionisio Antonio de
Puga.

/

Sala segunda.

En la villa y corte de Madrid,
á 16 de Mayo de 1872, en el ex
P ediente núm. 1.589 que ante
NOS pende sobre admision del re-
c urso de casacion interpuesto por D.
Bernardo García:

4 • Q Resultando que en 27 de
Oc tubre de 1868 el Escribano don
Permin Aranda, acompañado del
alguacil y un dependiente, trató
d O notificar cierta providencia al
D . Bernardo, quien se negó A oir-
la ; y como el Escribano insistiera
en hacerla, fueron este y los que

le äòämpafiaban tinIZA—pdr
García, diciéndoles que si no se
marchaban los echarian A bayo-
netazos„,teniendo princi,pio for-
tnacion alisia causa ea''S de' 2.7n-
viernbre de 1870:

2 ° Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de esta
córte, en sentencia de 21 de Di-
ciembre de 1871, declaró que 103

hechos probados constituian el de-
lito de resistencia no grave y des-
obediencia grave á los agentes de
la A utorideil en el ejercicio de sus
funciones, de los cuales era autor
D. Bernardo García; y en su con-
secuencia, vistos los artículos del
Código penal 265, 1.°, 28 y de-
mas de aplicacion ordinaria, lo
condenó en dos meses y un dia de
arresto mayor, suspension de to
do cargo público y del derecho de
sufragio durante el tiempo de la
condena, á a multa de 125 pese-
tas y al pago de las costas, de-
clarando A dicho procesado exclui-
do de la gracia de indulto co nce-
dido por decreto de 10 de No-
viembre de 1868 por no hallarse
en aquella fecha comenzada la
causa:

3 ° Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto recur -
so de casacion á nombre de don
Bernardo Gacía, fundändolo en el
pärrafo cuarto del art. 4.° de la ley
de 18 de Junio de 1870, y ale-
gando: primero, que no debió ha-
berse castigado el delito de que se
trata, porque con posterioridad A
su coinision se publicó el decreto
de indulto de 10 de Noviembre de
1868, habiéndose infringido el ar-
tículo 5.° de este decreto; y se-

gundo, que no estaba probado el
delito de resistencia, y en Su vir-
tud al penarlo la Sala sentencia-
dora infringió tambien el art. 12
de la ley sobre reforma del proce-
dimiento criminal; y la/18, titu -
lo 16 de la Partida 3.`:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado Don José Maria Haro:

1.0 Considerando, en cuanto al
segundo motivo de casacion ale-
gado, que en los recursos de esta
clase et Tribunal Supremo tiene
que aceptar los hechos como ven-
gan consignados en la sentencia de
cuya casacion se trate y en 103
mismos fundar sus alegaciones el
recurrente, citando además la ley
penal que se suponga infringida:

2.° Considerando que lejos de
hacerlo así el recurrente cita so-
lo el art. 12 de la ley sobre re-
forma del procedimiento en los
juicios criminales, y la 18, tít. 16,
'Partida 3.". que no son de aquella

clase:
3.0 Y considerando, por consi-

guiente, que el recurso es notoria-
mente inadmisible;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos quo no hä lugar ä su

admision, y lo admitimos en lo do-
mas; pasándose este expediente a.
la Sala tercera.

,481 po sta nuestra sentencia,
que se publi -Cara. en la «GaOetli de
Madrid» 6 insiitará en la «Coleccion
legislativa,» Id pronunciamos. inari-'
damos - y firmarnos. —Manuel Or
tiz de Zniiiga. —Tomás Huet.--4o-
sé Maria Haro.—Manuel
Francisco de Vera. —Mariano Gar-
cía Cembnro. — Luis Vazquez
Mondragon.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. José Maria Hala),
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su
Sala segunda en el dia de hoy,
de que certifico como Secretario
habilitado de ella.

Madrid 16 de Mayo de 1872. —
Licenciado Santos Alfaro.

En la villa y córte de Madrid,
6 de Mayo de 1872, en el ex •

pedien te núm. 1.50 que ante Nos
pende sobre adcaision del recurso
de casacion propuesto por Pedro
Moreno.

1.° Resultando que en la noche
del 6 de Noviembre de 1871, en la
taberna de Francisco Ballesteros se
suscitó una disputa 'entre este y
Leandro Cubas, saliéndose á la ca •
lle desafiados, y que Gregorio Her-
ranz lo hizo tambien con objeto
de evitar la reyerta; que estando
ya en la calle los tres, Ballesteros
acometio ä Cubas con un palo, y
apareciendo en aquel sitio Pedro
Moreno, descargó un golpe con
otro que llevaba contra Herranz,
A quien derribó al suelo, y cuan-
do se levantaba recibió otro golpe
en el hombro derecho, del que cul-
pó á Ballesteros, y una lesion cau-
sada en la oreja izquierda con ins-
trumento cortante, sin que pudie-
ra decir quién se la habia inferido.

2.° Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de esta
corte, en sentencia de 6 de Febre-
ro del presente año, declaró que
el hecho principal constituia el de-
lito de lesiones inénos graves, sin
circunstancias apreciables de agra-
vacion 6 atenuacion, del cual era
autor Pedro Moreno; y en su con-
secuencia, vistos los artículos 433,
regla 1. del 82 y demás de apli -
cacion ordinaria del Código penal,
le condenó ä la de tres meses de
arresto mayor y demás accesorias:

3.° Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto recur-
so de casacion á nombre de Pedro
Moreno, fundándolo en el caso 5.°
del art. 4.° de la ley de 18 de Ju-
nio de 1870, y alegando que el re -
currente estaba exento de respon-
sabilidad por haber obrado en el
hecho que se le imputaba en de-
fensa de un tercero, con todos los
requisitos que la ley exige, y que
por lo tanto la Sala sentenciadora
al penarlo ha infringido el articu-
lo 8.° dél Código penal:

Visto, siendo Ponente el
gistrado Don José María Haro:

1. 0 Considerando que en los re-
cursos de casacion por infraccion
de ley el Tribunal Supremo tiene
que aceptar los hechos corno ven-
gan cousignados en la sentencia
de cuya casacion se trate, y en
los mismos sus alegaciones el re-
currente:

2.° Considerando que de los he
chos consignados en ia sentencia,
que la Sala declara probados y
qua el recurrente acepta, no se de-
duce que existiesen las circunstan-
cias eximentes de responsabilidad
que supone ea apoyo del recur-
rente;

3. 0 Y considerando en su con-
secuencia que es inadmisible el
propuesto por el procesado Pedro
Moreno;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar A su
admision, con las costas; comuní-
quese esta resolucion al Tribunal
sentenciador ä los efectos opor-
tunos.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Madrid»

6 insertará en la .Coloccion legisla•
ti va», lo prou uaciamos, mandamos
y firmatnos.—Manuel Ortiz de Zú-
ftiga.—Tomás Huet.—Jsoé María
Haro.—Manuel Leon. —Francisco
de Vera. —Mariano García Cerabre-
ro.—Luis Vazquez Mondragon.

Publicacion. —Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. José Maria Haro,
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su
Sala segunda en el dia de hoy, de
que certifico como Secretario habi-
litado de ella.

Madrid 6 de Mayo de 1872. —
Licenciado Santos Alfaro.

UN'11311ENT9S,

Núm. 3.830.

Alcaldía constitucional de
Carcabuey.

••n••

Don Rafael Delgado y Serrano,
primer teniente y Alcalde acci-
dental de esta villa de Carca-

buey.
Hago saber: que habiendo sido

nombrado por esta corporacion en

el dia veinte y dos del actual se-

cretario le este inunicipio D. Ge-
rónirao Villar Asensi de Torrealba,
se hace notorio para que las per-
sonas que se crean con derecho en
el término de ocho dias puedan
reclamar contra la aptitud y demás

circunetancias del nombrado.
Dado en Carcabuey ä 28 de

Mayo de 1872.—Rafael Delgado.
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4t1ZGADOS.

Núm. 3.834.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la iz-

quierda de esta ciu-
dad de Córdoba.

—
Don Enrique de Illana y Mier,

Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta
ciudad.
Hago saber, que por mi provi-

dencia del dia de hoy, dictada en
autos ejecutivos que penden en es-
te Juzgado y por ante el infras-
crito, á instancia de los testamen-
tarios de Don José Salinas y Za-
mora, que fué de este domicilio,
contra Francisca Heredia, de esta
vecindad, por cobro de reales, he
mandado sacar ä pública subasta
para su venta por término de
veinte dias y bajo el tipo de su re-
tase, consistente en seis mil qui-
nientos noventa y nueve reales ve-
ilon, una casa situada en la calle
de Cáreittuo de esta capital, seña-
lada con el número veinte y nue-

ve, que linda por su derecha con
la número veinte y siete, por su
izqUierda con la del treinta y uno

y por su espalda tambian con esta
última, señalando para su remate
el dia veinte ¡tos de Junio pró-
ximo de once ä doce de su mañana,
el cual deberá verificarse en laSa-
la Audiencii de este Juzgado, y

se advierte que no se admitirán
proposiciones que ¡ no cubran las
dos terceras partes del tipo enun-

ciado.
Dado en Córdoba ä. veinte y

ocho de Mayo de mil ochocientos
setenta y dos.—Enriqu e de Illana

y Mier.—De órden de S. S., José
Sanchez Guerra.

Núm. 3835.

Juzgado de primera instan -
'3 Alcalá. la Real.

D. Julian Bustlillo, Juez de prime-
ra instancia de esta ciudad y

pueblos de su partido, etc.
Por el presente cito, llamo y

emplazo á José Aguilar Palomar,
de estosvecinos , morador en el
partido de la Ravita, contra quien
en este mi dicho Juzgado se sigue
causa criminal de oficio sobre ho -
micidio á Lorenzo Ortega Perez,
que fué del mismo domicilio, para
que en el término de veinte y sie-
te dias, contados desde el en que
tenga lugar la insercion del pre-
sente edicto en la «Gaceta de Ma-
drid,› se presente en la cärcel
Nacional ce este partido, para res-
ponder á los cargos que le resul-
tan en dicha causa, pues si asi lo
hiciere se le oirá y hará justicia,

bajo apercibimiento que de no pre-

sentarse en dicho término le pa-
rarä el perjuicio que haya lugar.

Alcalá la Real ä 29 de Mayo de
1872. Dr. Julian Bustillo. —Por
mandado ..de S, Se . ,Yaleriano del
Castillo y iOrIa.

Núm. 3832
f ),,(2

Licenciado D. Rafael Chaparnuey
Espejo, Delegado de S. E. L (el
Obispo de esta Diócesis..
Hago saber: que Pedro José Ja-

rabe del Castillo, vecino de esta
ciudad, solicita conmutar las ren-
tas de la capellanfa fundada con
titulo de segunda en la villa de
Zuheros por Diego Felipe serrano

Lo que anuncio por térnaino.1
de treinta dias en la forma ordi-
naria para que surta sus efectos.

Córdoba 1. 0 de Junio de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y

Espejo.

Núm. 3833.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D.' Antonia,

D.' Ana y D.' Josefa Garrido Le-
chado, vecinas de la villa de Iz-
najar, representadae por D. José
Maria Jimenez Monroy,de este do-
micilio, solicitan conmutar las ren-
tas de la capellania fundada en di-
cha villa por Juana Gonzalez.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 29 de Mayo de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

41031~11111.10~1.11n11111nIe

NU NCIOS.

(BOTICA.)

LA OFICINA DE FARMACIA
6 REPERTORIO UNIVERSAL DE FARMA-

CIA PlhiCTICA.

Redactado para uso de todos los
profesores de ciencias médicas en
España y en Ana¿Irica, segun el
plan de la última edieion de DOR-
VAULT y á, la vista de cuentes
nuevos é importantIsimos datos
han publicado simulfánea y poste-: riormente el Compendio de Farma-
cia práctica de DECHAMPS, las
últimas ediciones del Codex y de
la Farmacopea española, el I rata-
do de Quimica de SAEZ PALA-
CIOS, La Flora farmaedutica de
TEXIDOR, el Tratado de Hidro-
logia médica de GARCIA LOPEZ,
La Botica de CASANA Y SAN-
CHEZ OCAS- A, y la mayor parte
de los Anuarios científicos españo-
les y extrajeros conocidos hasta el
dia por los doctores D. José de Pon-
tos y Rosales, segundo formacéu-
tico de la real Casa, oficial del
cuerpo de S.anidad militar, etc., y
D. Rogelio Casas de Batista, de la
real Academia de medicina, pro-
fesor clínico de la Universidad cen-
tral, etc.

CONDIITOlge DE L. DUBLICACIO.

Esta magnífica é importante
obra constará de un grueso vol&
men en 4.° mayor, ilustrado con
unos 500 grabados intercalados en
el texto, y se publicará por cuader-
nos de unas 160 peas con suä
grabados eorreepondientes..al pre-
cie cada uno ch33 pesetas ea
drid y 3, pesetes y ,/5 céat. en pro-. 	 .
vincias, franco dé porte.

' Se ha repartido er"Prilter cua-
derha , 	 1.i6414

suscribe en la ;Librería ex-
tranjera y naciotea1,4don Cárlos

421-azá de Topete,
número íd, lO.dild.—En la mis-
ma librería hay a gran surtido de
toda clase de obras nacionales y
extranjeras; se admiten suscricion
nes á todos los periódicos, y se en-
carga de traer del extranjero todp
cuanto se le encomiende en el m-i,.
mo de librería.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en la

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

Libramientos, Cartal;
de pago y Cargaremes
munieipeles y .4p
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

A los Secretarios de A yuik.
tamiento.

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fi del Diario de Córdoba, S. Fer-
n ndo 34 y Letrados 18.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa de todas
las Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ayuntamieutos y particularts,pues-
to que forma un completo reperto-
rio del der echo político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
páginas, se v ende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA á 100
reales ejemplar.

INTERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.
—

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de

venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 3i y Le-
trados 18.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

FWgos impresos para f9r-
marla: se hallan de venta,
en la imprenta y litograp.
del DIARIO DE GO1WO/31S
S. Fernando 34 y Letra..
dos 18.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones 4e la primerm„
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del DIARIO DE Cliie

DOBA, calle de San Fer.-
nando, 34.

BENEFICENCIA.
—

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-

petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados '18.

No habiendo tenido :efecto la
subasta anunciada para el dia
presente mes, del arriendo del Cpr-
tijo denominado mayor de la Ilícita
y lata Alta, conocido por el Gran-
de en el término de Lucena, Se
minucia otra nueva por pliegos
cerrados que se recibirán hasta 14,
12 del dia 6 del próximo mes de
Junio en la oficina administracion
del Excmo. Sr. Duque de Medi-
naceli, en dicha ciudad, donde se
halla de manifiesto el pliego de
condiciones para que puedan en-
terarse las personas que deseen
hacer proposiciones.

ESC BIT URAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de,este pee,
riúdico.

Imprenta del DIARIO DE CORDO
an ierean49.34..
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